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ASUNTO
, ,

, Procede t~1juzgado a resolver el recurso de réposición interpuesto por '
el apoderado de uno de los interesados contra la providencia del 27 de abril
del año en curso, meaiame la cual senegó la terminación del pre,sente juicio
desuces;ón bajo la figura del desistimiento tácito.

$v,$fenta su inconforlT1idad en los siguientes términos:

Monifestó el recurrente que por auto del 29 de noviembre de 2016, se
le cOncedió. .}Q oio: pora q(je quien promovió ta sucesión cumpliera lo
ordenado en 'dicha providencia y en auto del 24 de febrero dé 2017 se le
requirió paro el mismo cometido.

Agrega,que al contabilizarlos términos han transcurrido 44 días, por lo tanto
considera. que el edicto, emplaza torio así como el reconocimiento de un ,
betea« ';'0. no'es una actividad que fue desplegada por quien inició el juicio
de sucesión, 'es por eso qué el alcance del texto es equivocado yaún más,
cucmcio concede otro término igual para obedecer su orden. De manera
pues Que si el término señalado venció y no se cumplió lo ordenado,
corresponde al Juez decretar el desistimiento tácito.

Por lo anterior, solicitó revocar el auto atacado. En subsidio interpuso
recurso de apelación.

",: ',CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

Revisadas laspresentes diligencias, se observa lo siquiente:

Mediante auto'del'Sde mayo de 2016 se declaró abierto y radicado en
estejuzgodo'el juicio de sucesión intestada del señor JORGEHELÍROJAS
GUTIÉRRflyentre otras cosas.
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Por providencia del 12 de julio de 2016; se· requmo; a 'la parte
demandante para que diligenciara el edicto emplaz.atorio de las
personas que se crean con derecho a intervenir en la.sucesión:
El 26 de julio de 2016, se tuvo por agregada Iq publicación del edicto
emplaza torio.
Por auto del 13'de septiembre de 2016, se ordenó oficiar a la Dirección
de Impuestos y Aduc;1nasNacionales - OIAN de conformidad con el arto
844 del Estatuto Tribútario. '
Mediante proveído del 29 de noviembre de 2016, se requirió a Id parte
octora para, que diera impulso al proceso, 'aportando el
diligenciamiento del oficio dirigido a la OIAN, sopena pe .dar aplicación
al arto 317 del C~G.del P. .
En providencia, del 12 de enero dé 2016 del cuaderno de mecüaos
cautelares, $e ordenó nuevamente expedir el, Despacho comisotio
indicQr:do la dirección objeto de secuestro.
Por auto del 24 de febrero de 2017 se reconoció 01 seño: FREOYHELí
ROJASNAllA como heredero del causante, quien oceoto la herencia
con beneficio de ihventario. Asímismo, se requirió a los interesados para
que dportaran el diligenciamiento del oficio dirigido a la pIAN.
Mediante providencia del 14 de marzo de 2017, se requirió:a,/d parte
actora para qué dé cumplimiento a lo ordenado én auto cafehdado el,
05 aemovo de 2016.

• ro ')io", , '

Por auto de/30 de marzo de 20 17se reconoció al señor JOSEALEXANOER
ROJAS PARDO como heredero en representación del señor NÉSTOR,

• I ",

OIOIER'ROJAS NAllA dentro de la sucesión del causante· ROJAS
GUTlÉRREI.Así mismo se resoivió sobre la nulidad .prÓ~·~esta·'por el '
heredero FREDYHELíROJASNAllA, entre otras cosas. ' ' .. '
. . ' '. . ,

"

Mediante proveído del 27 de abril hogaño se resolvió sobre la solicitud
de terminación del proceso por desistimiento tócito, negándose la
.mismo, requiriendo a la parte octota para que, diligencia et oficio)
dirigidó a la OIAN, sopena de dar aplicación al artículo 317del C.G. del

Elart. 317del Código General del Proceso dice:

"..Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguierltes eventos:
7. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del LLamamien.toen garantia, de
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que,haya formú[ado
aqueLLaoptomosido estos, eljuez le ordenará cumplirlo dentro del té"!'iÚ'Jode treinta
(30) dias siguientes mediante providencia que se notificará por estado.;

, ' :, \ '

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite resp~i~cumplq con
'la carga o realice el acto 'de parte ordenado, el juez tendrá por desistid,! tácit~me~te
la respectiva 'actuación y asi lo declarará en providencia en' la que adél71dsi"mpóndrá
condenar en 'costas...
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c) Cualquier actuación. de oficio o a petición de parte. de cualquier naturaleza.

interrumpirá los términos previstos en este articulo. SJlbrayado por el Despacho.

(...)"

Sibien la norma contempla un tiempo determinado para dar: impulso
\

al proceso por la parte del actor, s~ evidencia dentro del presente asunto
que mediante auto del 12 de enero del año en curso (cuaderno medidas
cautelares fL 32) se' interrumpió el término del requerimiento etectuoao en
proveído del.'29 de noviembre de 201.6,pues por mandato del literal c) del
incisO 21) del'referido artículo 317, "cualquier actuación, de oficio o a petición de
parte, .de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previs_tosen este articulo",
por lo que el juez no sólo debe reparar en toe referidos plazos objetivos según.

,. . . \

sea el coso. sino también en las demás actuaciones "de cualquier naturaleza"
llevadas-a cabo" por las partes durante el trámite de/'juicio, puesto que el.
desistimiento '..tácito constituye una forma anormal de terminaciÓn de' los
procesos que'só/o sanciona la absoluta. inactividad de las partes.

Ahora bien; el desistimiento tocito sólo tiene lugar, en la hipótesis .del
numeral· 1o del 'inciso 2° del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido
.compieiametve desatendido por las partes conllevando en forma
. inequívoca o 'su desinterés en el pleito. Por eJ/o esa parte de la disposición
tiene' corno presupuesto que el proceso o actuación t~ngo esa situación y
que éstá ooeaezco Q que no se solicita o realiza ninguna actuación dentro
del f~rmino ¡J'Úabiecido,' observ.ando el Despacho 'que durante ese plazo
concedido IcSsparles harí adelantado gestiones estrechamente vinculadas
con etjvicio dffsucesión como es el reconocimiento de herederos obran tes
a folios 82 y 97, interrumpiéndose el 'término el cual contempla' el literal' "c"
del artíc0/0 a/~d_idQ,sin 'olvidar que por mandato Constitucional y legal en
toda actuación judiCial, debe prevalecer el derecho sustancial (C.P. art.228

. yart.,11 C.G.P,) r Por lo tanto, no se puede asegurar que el proceso ha sido
desatendidO' ti abandonado, pues si bien la parte 'que inició el.juicio de, .
sucesión no dado Oimpulsoal proceso, no esmenos Cierto que alguno de los
herederos' añora: reconocidos proceda a diligenciar el oficio dirigido a la
Direccion de'lmpoeStos'y Aduanas Nacionales - DIAN..

. , J .' . .•

. Por ~oanterior, el Juzgado se abstiene de reponer el auto atacado,
por lo que dejará incólume dicha 'decisión.

"0 ,.,
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En el efecto devolutivo y ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito
Judicial de esta ciudad -:-Sala Civil, Laboral y Familia; CONCÉDASE el recurso
de apelación interpuesto subsidiariamente.

Con destino al Superior remítase copia de los "tolios 78·a .103 del
cuaderno principa/·así como de los folios 29 a 33 detcuaaemo-demeciicios
cautelares y de este proveído.

El apelante deberá cancelar las expensas necesgrias para la
expedición de las copias antes señaladas en el térrrino qe cinco. (S)d[as,so
pena de q",e se declare desierto el recurso. ,...:..' .

Por lo anteriormente. expuesto, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. ABSTENERSEde reponer la providencia del 27. de abril dél aRo en
curso, pailas razones dadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. En el efecto devolutivo y ante el Honorable Tribunal Superior del
Distrito Judicibl de/esta ciudad - Saja Civil, Laboral y Familia, CONCÉDASE el

. I •

recurso de apelación interpuesto subsidiariamente. ".J'

'".~.;. _, ..' _ ...••

Con destino al Sup'erior remñose copio de los folios· 78 a 103 del
cuaderno principal así como de los folios 29 a 33 del éuader'1O,cJe m~.didos

/ cautelares y de este proveído. .' -, .
,
'.

El apelante deberá' cancelar las expensas necesanas para la
expedición de las copias antes señaladas en el término de cmco (5) días, so
pena de que se declare desierto el recurso.

NOTiFíOUESE

. ÓSCA~~N 1\\CAMARGO.\ =: ."'.---,,-'-.-,-1,1-: .-",-----------,
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